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6." En tales supuestos. la Administraciqn, previo el oportu~

no expediente;-acordará la anulación de la a,utoriiación, con
todas. las consecuencias de orden administrativóy civil que se
deriven según las disposiciones legales vigentes. .

7." Los' elementos de la, i¡nstalación¡¡erán de procedencia na,
cional.

8." El titular de la instala,ción tendrá en cuenta" para, su
ejecuGión" elcu!Dplimiento de los· condicionados que bah sido
e¡¡tablecidof por los correspondie.ntesOrganismos, todos los cua
les han sido. trasladados al.itular .de la insta,lación, ba,biendo
sido acepla,dos por el mismo. .

Cádiz~ 5 'de febrero de 1973.-EI Delegado provincia,l, Mi
guelA. de 11ier.-1.622-C:

RESOLUCION 'de la Delegarión Provincial de Gra·
nada por la que se autoriza el establecimiento'd~
la instalación eléctrica que se cita.

Visto' el expediente incoado en es~ Delegación Provincial,
cuya de5cripci6n se reseña a, contInuación solicita,ndo autorí~
zación administrativa, aproba,cióri del proyecto de ejecucióIiy
de'c1araciólf en concreto de ~su utilidad pública" ,y cumplidos los
trámites reglamentarios, 'ordena,dos .en los :-capítulos terceros
de los D¡;¡cretos 2619/1966 y 2617/1966, sobre autorización'de. ins
talaciones' eléctricas;' Ley '10/1966; de 18 de ma,rzo;Reglamento
de 23 de febrero de 111.49,. Hegl!uñento. de Líliea,sEléctricas
Aéreas de Alta Tensiótí," de 28 de noviembre de 1968, y de
acuerdo con lo ordenado.en la, Ord~n de. este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y Ley de 24denóviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria',

Esta DélegaciónProvi¡neiáldel Ministerie '.• de fudustria ba
,resuelto gutorizat administrativamente y aprobar el. proyectó
de ejecu,cióll de la .siguiente instalación eléctrica: .

a'Peticiona,rio: "Compaftía Sevillana, d~ EI~~tricidad, So-
ciedad'Anóhima;'. .. . '

bJ 'Do1TIicílio: Gninada,ES'dudo ,d¡;¡ICar1TIen,33-311.
cl Línea eléctriéa: "

Orig¡;¡n: 'Apoyo sin nu.merode la línea denominada' 'Santa
Catalina». f

Final: Centro de transformación. ,
Término municipal aJectado: Santafé.
Tipo:' Aérea. . '
Longitud en, kilómetr'9s: 0,218.

;Ten1¡i Ó11 de servidO: 20i8 kV.
Conductores: Aluniinio-a,cero (fe 54,59 IriHímetrqs cllaQrados.
Apoyos: ,Metá'Hcosq~15.20 y 15 metros. '
Aisladores: Cadena de tres .elementos de aislador, 1503.

dl.EstaCión transformadora:

El!lplaza,IriieRto: Instituto.
Tipo:' Interior.
Potencia: 100 kVA., ' ce!

Relacióncle tranSformacióp: 20.000-8.000 ± 5'%,de 3 X 230c133
vo¡~os.. .

e) Procedencia de los materiales: Naéional.
r Presupuésto: 41:3.712 pesetas. ....

• g) . Finalidád de la instalagión:. Atender,mievas peticiones .
de S\illlÍl1istro.

hl Referencia: ,1.589/A.T.

, Las obras se ajustaran, en. 10 que no resulte moo.ificadopor
Hi pres~nte o por las pequE)ñai variaciones, q-ge, !'lnStlCaso,
puedan ser autorizadas,. al proyecto presentado, con las, obli
g"ada1¡. ri::I0ctificacic:mesqne resulten de su ada,ptación'ca lllsiñs
truccione¡> de, c;arácter' general yR¡;¡gl¡:tmentos vig¡;¡ntes. que
dando sometidas l80s instalacioneS a la inspección y vigilancia
de. esta Delegación provincial. . ,', '.
~·Se ob1¡¡;¡rv¡;¡rim los' condicionados emitidos por el A.YU;I!ta--

miento,deSantafé. .' . '. '. ',. '. " .
El plazo de' puesta en marcha s¡;¡rá de doce meses,
El, peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de llis obra~a. efectQs de reconoci~iento y extensión
dela,ctade puesta en marcha. . ' ..',

Declararen concreto la- utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los ¡;¡fectos' señalados en la Ley
número 10/1966, sobre:expropiación forzosa y S'anciones en ma
teria de instalaciones eléctricas;' y su Reglamento de. aplica-
ción. de '20 de octubre de.,1966. ' ,

Granada.. 30 de enero de 1973.-Ell;.lelegado provincial, por
delegación, el- Ingeniero Jefe de la Sección de Industtia, Vidal
Candenas Esquinas.-1.616-C.

RESOLUCION de la Delegación Provindal de Gra:
nada por la que se autoriza el .establecimiento de
la instalaciÓn eléctrica que se cita. . ~

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya de2cripciónse reseña .a' continuación, solicitando autori,
zación administrativa, aprobación del proyecto de .ejecución y

declaración en concreto de S1:! utilidadpúbUca, y cumplidos los
. trámites 'reglament¡¡,rios, ordenados en dos capítulos, terceros
de los Decretos 2!J19/1966 y 2617/1966, sobre autorización de ins-'
talaciones- eléctricas; Ley '10/1966, de 18. de marZo;, Reglamento
de 23 de .febrero de 1949, y de, acuerdo con lo ordenado en la
Orden deeste Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación Y defensa, de la industria,
• Esta Delegación Provincial-deL Mfnisteriode Industriaba

resuelto autorizar administrativamente y aprobar el· proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al ,r'eticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad So-
ciedad Anónima-. ' ,

bl Domicilio: Granada, EScudo del Car1TIen,33-39.
el.· Estación transfdrmadora: ' ". '

EmplazamielJto: Polígono «La Cartuja.; Gra,nada.
Tipo: Interiores (-€entros de transforinación 3 al 12, ambos

inclusive). '
Potencia: 6 X 630 Y 4X 400 kVA.(total, 5.380 kVAJ.
Relación de' tra~sformaJ;ión: 25.000,20.0oo/380c220. voltios.

d) Procedellcia de los ¡nateriales: Na,cional.
el Presupuesto: 2.615.040 pesetas.
fJFinalidad de la instalación: Ter1TIinarelectrificación del

citado polígono. '
gJ Referencia:. 1.611/A.T.-

Las obras sea,justarán,en lo que no restrlte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, ·al proyectó pr¡;¡sentado, con las obli,'
gadas moüificaciones que restd~en de. su' ac;la,ptación alas íns
trllccione!} de carácter. general. y Reglam¡;¡ntosvigentes, que
dando' sometida,s las instalacioneS·, a la inspección, y vigilanCia
de esta p¡;¡legaciónProvinc~al. , '

El plazo de, puesta en marcha será de tres meses.
" El peticionario dará cuenta por-escrito del comienzo y tero,
minación de las obras a .efectos de reconocimientóy extensión-
d¡;¡l acta de puesta en .marcha. ,.' r

Deglara,ren concreto la utilidad pública de la instalación
eléctriCa q(¡.e se autoriza a los efectos señalados e:n la, Ley
número, 10/1966, •sobre expropiación forzosa y S'ancionesen ma~

t?:ia.de instafacianes ~léctricas. y' s~ Reglamento de. aplica
Clon, de 20 de octubre de 1966.~

. Granada, 30 de enero. de 1973.-El Delegado provincial, por
dehigación, el lngeniero Jefe de laSecCi.ón de Industria., VidaJ
CandenasEsquinas.c-1.618-C;.

RESOLU(JION dela;l.De.1egación PtbvinctaZ de Gra
..- nadcr por lá .que se autoriza el: establecimiento de

la in$talaciÓn eléctrica que se cita..
",'

Visto eL expedtente ''incoado en esta Delegaclón Pro-yinciaJ,
·cuya. descripción se' reseña a continuación- solicita,ndci a,titori
zación administrativa, aprob\ición d¡;¡l pr~ecto de ,ejecución y
declaración encoIlcretode' S'u utilidad, pública, ,,'"1 cumplidos los

'trámites, reglamentarios,: :ordenados en los'capítulostefceros
de los. Decretos 26HlI1966Y ,2617/1966,. sobre autorización de ins
talaciones' eléctricas;. Ley 10/1966" de' 18de, marzo; , Reglamento
de 23 de febrero de 1949; ·Reglamentode Líneas Eléctricas
AérflaS de Alta Tens.!ón, de 28 de noviembre d-e 1968, Y de
acuerdo coÍl lo ordenado en la Orden de este Ministerio de
l'-de febrero ne 1968 y: Ley de 24 eb novi¡;¡mbre de 1939; !;lobre
ordemación y 'defensa dela industria, '.

Esta Delegación' Provincial del .MiI1isterio . de Industria'. ba
reEuelto autórizar admi;nistnl.tivamente y aprobar. el proyecto
de ejectición de la 'sigulentein¡italación eléctrica: '

al Peticionario: «Compáñía Sevillana 'de Electricidad, Sa-
ciedad Anónima... " . ',' '

bl Domicilio: :.Grarrada, EScudo del' Carmen, 33-39.
c1 Línea eléctrica: . ,', . '

Origen:. Cen.trode tran§'fonliación"Colegio ,Calasanz.¡
Final: Centro de'transfor1TIación c Divina Infantita».
TérIriino ,municipal afectado: Granada.

'Tipo:, Aérea. , -
Longitud en kilómetros: 0,221.
,Tensión de servicio: 25' kV.
Conductores,: Aluminio-aterode 54.59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos d¡;¡. 15,50 metros. , .
Aisládóre,s: Cadena de tres elementos 1503 ESA.
Capacidad de transporte: 250. kVA.

. dl Estación transformadora:

Emplazamien'to: Barriada Divina Infantita.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 ,kVA. .r
Relación de transformación: ,25.000 ± 5%, de 3 X 230-133 V

el Procedencia de los materiales: Nacional.
f1 Presupuesto: 421.783' pesetas.
g) Finalídadde la instalación: Atender nue,vas peticü.mes

de suministro, en la zona citada..
hl Referen'tia: 1.522/A.T.
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Las .obras se ajustarán, en"loque no resulte modificl;iCIo por
la presente o por las pequeñas variaciol1Jls que, en su caso,
'puedan .serautoJ;:izadas, al proyecto presentado,. ?on !as o,bli
gad"as modificaciones que resulten de su' adaptacI~m a la::t-lns
trucciones de ,< carácter general y Reglamentos vIgentes, quec'
dando sometidas las instalacione~ a la inspección y vigilancia
de esta Delegación Provincial. '. " '

,Se. ,observarán .los condicionados emitidos ¡por la exceleritís~

roa Diputación Proyincialde. Granada, «Tranvías Eléctricos de
Granada"'; «Compañía Telefónica Naciona.ld'e· España» yel ex
ceIentisimo Ayuntamiento de.Granáda, salvo en lo que se
oponealos al'tículos 14 Y 29del Decreto 2619/1966.

El plazode puesta en mlircha~eráde ocho meses. .'
El petitionario dará cuenta por· escrito del cOmienzo y .ter

minaciÓn .·de las obras a efectos de .• reconodniiento.Y'-6xtens'ión
'del acta de puesta e.n marcha.., . , .
, l?eclarar .en .Concreto ·la u~ilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los' efectos. señala(fos en la Ley
númerolO/1965,isobreeXPl'1)piación'for;':osa' y::{ancíon~es enni.a
teria .de'inStaláci«:>nes .eléctricas, y su Reglamentod~aplica-
ción. de 20 de'oetubrede 1966, ---c ' .

.. Gran8,da¡31·de enero de 1973.~EI Delegado provinciál, por
delegación, "el Ingeniero .Jefe de 'la Séccióp,de Industria," Vidal

'Ci:mdenas Esquinas.-'1.6i4"C;'· ".

RESOLtJCION .de la Delegación Provincic¡l deGra·
nada por, la' que .,se autoriza. el .establecimiento . de
lainstalacioneléctrica que-'se cita:' '..

", \7istq.·el'eXP~dient~ülc6adoén .es~, •Delegación Provincial,
ci\ya .descripción .seresei'iaa 'co:ntinuaci6n,solicitandoautori
zacióIÍ administrativa; apro15ac~Ó'IÍ'lielproy'ectodeej~cución y
dey1aració-Il en' cOnpr~t()íde.ffilutUidad '. públiCl~, ·y;cumpljdps. los
tra,mitesr:eglamentario$, ordenados/en los capItulas terceros
de losDecr~tos2619/1W6y:2617/J;966;sgbrea,utorizaciÓnde.:ins-,'
talacióneseléctricas; Léy 1O/f966,de 1.8 de marzo; Reglamento

'de 23 dec febrero de'. 194;9; B.eglamento de Líneas Eléctri,!;as
Aéreas de .' Alta .... Tensi6I); de 28 .de . noviembre de, 1968,-y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de éste Ministerio de
l:de.febrero .de i968, y.tey'de 24;tle~noviembre de l.939r 'sobre
ordenación y defensa de, 'la industI1a, ..

, .:Esta I)elegaciónProvincial del Ministerio de Industria ha
-resueItoautorizar administrátivamente y aprobar el-- proyecto

de ej~cucióri de .la siguiente in~taláción éléctrica: .
-""-:." _, . _.- . "r' " '- _ '" _-. .,' .

ll;) Peticionario: «Compañía Sevillana. de EIectricidád, SOc
G'ieqadAnónima». .' . .'. .

b,l D9micilio: Sevilla:, avenida de la Borbolla, 5.
c)<Línea eléctrica: '. '-:',

~" ' '- ,-,

Origen:" Apoyo 531Jde laÍíne~ «D)ÍrciH-Picardía,s-Alcolea•.
Fina,hApoyo 538 de la línea «DúrcalcPicardías-Alcolel?,'
.Tipo;"Aéreá. :. '" '. '. ,
longitud en kilómetros: 0;459,
Ténsión de servicio: 66 kV.
C()ll.d'U:c~ores:' Alu~inio-adel"o-de 181,~mil~etros--....;,cuadrado~,
Apq.yos: . M~talicos.

'Aisladores: Cadena.
d) . Procedencia.. de ,·los materiales, Nadonal.
el Presupuesto: 302,.950 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Sustitución de apoyos de la

, citana. línea. '-." '
gJ Referencia: L608/A.T.

'Las obt¡os se ajustarán; en lo que no resulte modificado por
la.;.presente Q por. las pe,queñas variaciones que, en su caso,
puedan ser aÜtcirizadas,al.proyecto presentado, con lasobli
gad'asm6dificaciones que. resulten d~ su adaptación a las ins
trucciones d~ carácter general y Reglamentos vigentes. qu~c
dando sometidas las instalacione::l a la· mspección y vigilancia
de esta Delegación ProvinciaL . . .
\Se observarán .10s condicionadose:rñitido~ por la Jefatura

Provinéial dé Carreteras.
El plazorie'puesta en marcha sera de doce meses.. "

,El peticionario~dará duenta por escritó del Comienzo y ter
minación de las obras a efectos de reconocimiento y exténsión
del acta de 'puestaen marcha, . ' . . '. .
, Declarar en concreto la utilidad pública de la instalacitón

eléctrica, que se a.utoriza a los efectos señalad'osen la Ley
número 10/1966, sobr(l expropiación, forzosa y s-ancionesen ma·
teria de insta~acioneseléctricas.ysu Reglamento de apliéa-

'_ción, de 20 ae octubre -de 1966.. . ,.' I

Granada, 31 de enero de 1973.-El Delegado provincial. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas Esquillas,-1.617-C. -

"

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Gra
. nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación' eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se resei'ia a continuación, solicitando a.-utori
zación" adm~nistrativa, aprobación der- proyecto de ejecución y ,

deClaración en concreto de SU uÚlidad pública, y cumplidos los
trámites reglamentarIos, ordenados, en los capítulos terceros
de los Decretos 2619/1966 Y 2617/1'966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; Ley 10/1966. de 18 de marzo; Reglamento
de 23 de, febrero de ,1949, y de acuerd'o con 10 ordenad'o en la
Orden de este Ministerio de 1 de febrero,de 1968 Y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Iml'ústria' ha
re~uelto,autorizaradministÍ'ativamente,y aprobar el proYElc;to
de ejecución de la, siguiente instalación eléCtrica:

a) Peticionario: .Compañía Sevillana de ElectrIcidad, So-
ciedad Anónima.,. r '

bj Domicilio: Granada, ES'cudodel Carmen, 33039.
el Líneaeiéctrica:' ,

Origen: Cable sl1bterráneo denominado «Edificios Elvira-.
Firial:Cent.ro' de transformat:ión «Banco"'de Granada~.

.Término .municipálafectado, Granada,
Tipo: SUbterránea.' " , .
Longitud eIt ,kilómetros: 0,300.
Ten¡:¡ión de' servicio: 20/8 kV.
Condw;:tores: Aluminio tipo 3P de 3< (l X150 mHímet,ros

eul;tdr.ado.s}... ..' -c~<

d\E~taci6n ttansfonnadora:

Emplazamiento:' Avenida. de}4:;Idrid.
Tipo: Interior. '
Fotencia: 400 kVA., , ' ' . . '
Relación de transformación: 20.000/8.000 ± 5 %/3 X 230-133 :V.
e) Pr9cedenCia,Jle losmateriales:Naci~riaI.
fl PrE~supuesio:.. 88:t97tlP8,setas. '" .'. . .•.
g) FinaliQadd'~ lail)Stalación: Atender ,nuevas petii::ion(,ls .

de suministro y mejora de'copdicionesdelservicio ~de abona:do~ 
aetD,ales.en' la,.ZOIladeavenida de Cijlvo Sotelo y avenida de
Madrid. . .. ,
.•"'. hj, 'Referencia: .t.550/A.T.,

RESOLUQION de la Delegación Provincial de Lé·
rida por:la que s.eautoriza y d.eclara la utilidad PÚ"

. bUca de lasinstcilacioneseléctricas que se (;itan.
Referencia: A-2,175 R.' L: T~

" Ctiipplidos los trámites reglamentarios 'en el expediente in·
condo en esta Delegación ProV'incial, promovid6por .Fuerzas
Eléctricas' de Cataluña, S. A.», con. domicilio en Barcelona,
plaza, de Cataluña; 2, en solicitud deautorizacion y d'eclani.
ción de,.utilidadpúblic~a10s efectos de expropiación forzosa,
prevista en la Ley 10/1986, de 18 de' marzo, de. las nuevas 'ins
U!-laciones eléctricas, cuya::{ caraeterísticastécn1cas' principales
son~.las siguientes': , ' . , '- ,

.ObjetQ: Suministro de en-ergía' eléctrica a varios solicitantes
'para usM particulares."

O~i_~en de Ia.lú16a: Ap.oyon(imerO,55-.2e la línea de 6 kV. a
estaclOn transforniádora «Arnalot», numero 91.

Final de . la-línea: EstaCión· transformadora «Conoflá», nú~
mero 156. .

lérmino mUnicipal afectarlo: Pobla de Segur.
Tensión en ky.:6. ". _ .
Emplazamiento.y denominación d'e la estaCÍ'ón transformado-

ra: .Esquina en calle rI~(Pobla de Segur!, -estación transforma~
dora .número 156. ..Conoflá» ,.,

Tipo Y, potencia: Interior,' un transformador de 300 kVA.,
de 6/0,380_kY," .

'Esta O,elegación Provincial, dé acuerdó Con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre' Decreto 1775/
1967, de 22 deiulio; J,.ey <1e'24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Cen,tralesy Estaciones Transformadoras, de 23.de
febrero de 1~49, y Lín,gas 'Eléctricas Aéreas de Alta TenS'ión,
de 28~de. nOVIembre de 1968, ha resuelto: ,.. , '

A~t?nzar ,la~ instalacion~s eléctricas referidas y declarar
la utIlIdad pubhca de las mIsmas ,a los efectoS de la expropia-


